
Luis E. Kuon Cabello 

RETAZOS DE LA
 
HISTORIA DE SAMEGUA
 

Plaza de Armas de Samegua 



LUIS E. KUON CABELLO 
0000000000000000000 

I 

RETAZOS 

DE LA 

HISTORIA DE SAMEGUA 



DERECHOS DEL AUTOR por 
haberse hecho el depósito de 
ley. 

Prohibida su reproducción 
total o parcial sin autorización 
del autor. 

Editores: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA 

- 2 



AGRADECIMIENTO 

El Autor expresa su profundo 
reconocimiento a la Municipalidad Distrital de Samegua por su amplio e íntegro. 
aporte económico para la publicación de "RETAZOS DE LA HISTORIA DE 
SAMEGUA" obra que llevará a los lectores el conocimiento del acontecer histórico 
de uno de los principales distritos del Departamento de Moquegua. Lo narrado 
no tiene pretensión alguna de contener la versión completa de lo sucedido en el 
pueblo de Samegua, ya que, otros hechos, circunstancias o personajes que hicieron 
noticia en su tiempo, no se da razón de ellos por desconocimiento de los mismos 
por el autor. 

Moquegua, Julio de 1996. 

L.E.KC. 

PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD
 
DISTRITAL DE SAMEGUA
 

(Elegidos para el período 1996-1998) 

ALCALDE SR. JOSÉ HERNÁN FLORES VERA 

TNTE.ALCALDE SR. JUAN FRANCISCO RAMOS MARTfNEZ 

REGIDORES SR PEDRO MACHACA SOSA 

SR. ELISEO RUEDA VARGAS 

SR. RICARDO VARGAS SANTILLAN 

SRA. EMELINA GARATE DE MENDOZA 

- 3 



DEDICATORIA 

Como homenaje al centenario del nacimiento 
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sus frondosos frutalesy las esmeraldinas parcelas de sus alfalfares, en donde pace 
plácidamente el ganado, mordisqueando los verdes brotes perlados con las gotas 
del rocío mañanero y que ondulan estremecidos y susurrantespor el tenue soplo 
de la brisa. 
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1.- SAMEGUA.- ETIMOLOGíA 
Entre los años 750 y 800 de nuestra Era, los Uros y los Puquinas 

huyendo de la implacable persecución de los aymaras que los desalojaron 
de las islas y orillas del Lago Titicaca donde habitaban, recorriendo la 
serranía de Moquegua, fundaron primero ICHUÑA y luego PUQUINA, 
pueblo al que pusieron el nombre de la misma lengua que hablaban y que, 
con el quichua y el aymara, fueron después las tres principales lenguas del 
Imperio del Tahuantinsuyo. Siguiendo su huida, muchos se dirigieron a 
Arequipa, fundando la mayoría de sus antiguos distritos; otros pasaron por 
los distintos valles de Moquegua, en donde algunos se quedaron, y un 
reducido grupo siguiendo desde Arequipa por el río Tambo llegaron a ILO. 
De la permanencia de los Uros en Moquegua son los ceramios y otros 
restos encontrados en el medio millar de sitios arqueológicos descubiertos, 
entre ellos Samegua. 

Años después llegaron las aymaras a quienes se debe mucho de los 
nombres terminados en gua, como Yaragua, Escapagua, Charsagua y 
también SAMEGUAnombre que dieron al sitio que llegaron derivando dicho 
nombre de las voces aymaras:SAMI, "dicha" y "gua" partícula de ornato" 
según el padre jesuita italiano, Ludovico Bertonio, autor del Diccionario 
Aymara, y es que los aymaras se hallaron dichosos al llegar a un vergel de 
maíz, frutales y alfalfa, comparando el territorio que pisaban con los 
páramos fríos de la meseta altiplánica, cultivables sólo en tiempo de "lluvias 
y sin vegetación que el ichu en el resto del año. 

y cuando llegaron los quichuas respetaron el nombre, porque para 
ellos entrañaba también dicho nombre un motivo de satisfacción, pues 
"SAMA o SAMI" en quichua significa "tomar un respiro o aliento para 
descansar" y "HUAA" con doble "AA" con significado "en buena hora" osea 
que "SAMIHUAA o SAMEHUAA" castellanizada siginifica: "En buena hora 
tomar un respiro, tomar un aliento para descansar". Y es. que para los 
quechuas después de una larga jornada emprendida por los capitanes de 
Maita Cápac en su expedición de conquista hacia el oeste, sometiendo 
tribus y ensanchando el Imperio Incaico, y venciendo casi al término de su 
recorrido la resistencia cochuna en "Cerro Baúl" durante un asedio de 50 
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días, en el año 1120, al llegar por Tumilaca al valle cercano, exclamarían 
gozosos "EN BUENA HORATOMAREMOS UN DESCANSO PARA RESPIRAR 
Y RECUPERAR ALIENTO" 1(*) 

Con nueva sangre aymara que los capitanes de Mayta Cápac a fin de 
asegurar los conquistado, inyectaron con los mitimaes de Acora, llave y del 
gran cacicazgo de Chucuito, y avanzando una legua hacia el oeste, llegaron 
a una tierra muy fértil, cuya parcelas lucían cultivadas en su mayor parte de 
maíz, por lo que los conquistadores nominarían a este valle "MOQUICHUA" 
con significado "MOHO": grano de semilla (que sería el maíz), y 
"QUICHUA": tierra templada o de temple caliente. Y aquí, si tuvieron los 
quechuas "un verdadero respiro" que duraría más de 400 años hasta 
mediados de 1538, cuando partidarios de Almagro, se refugiaron en los 
acogedores valles de la región Moqueguana para librarse de las represalias 
de los pizarristas, después de la batalla de Salinas, a una legua del Cuzco, 
el6 de Abril de 1538 y preso y muerto Diego Almagro el 8 de Julio del 
mismo año. Y en el dilatado espacio de cuatro siglos, quechuas yaymaras 
y gran descendencia de los ubinas que encontraron los españoles, 
amalgamados unos a otros; dieron margen a un grupo étnico cuyo inicio fue 
Uro-Puquina. 

2.- SAMEGUA EN LAS PRIMERAS DIVISIONES ECLESIÁSTICAS DEL 
VIRREYNATO. 

Transcurridos pocos años del asentamiento de los primeros españoles 
en suelo moqueguano y sameguano, el Licenciado Cristóbal Vaca de Castro 
que gobernÓ el Perú de 1541 a 1544, fue el primero que hizo la división 
eclesiástica del Perú., señalando que el Obispado de Cuzco comprendía 
"VILLA HERMOSA DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCiÓN", mas tarde 
Arequipa "con todos sus términos y jurisdicciones costa arriba hasta el 
cacique de Atacama".- Y el11 de Febrero de 1553 por Cédula firmada por 
Carlos V, Emperador de Alemania que gobernaba también España en 
nombre de su madre doña Juana, La Loca, señalaba los límites del 
obispado del Cuzco y de la Plata o Chuquisaca. En el Obispado del Cuzco, 
además de Arequipa con varios curatos, se consideraba también los 
siguientes, y en uno de los cuales, tal vez, por primera vez se mencionaba 
por escrito el nombre de SAMEGUA: 

1 (*) La Etimología de Samegua es interpretación exclusiva del Autor. 
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Curato de Moquegua, Samegua y Torata con un clérigo con 600 pesos 
de salario al año 
Curato de Tacna y la Quiaca con un clérigo y 500 pesos de salario al 
año, debiendo atender también a los españoles de los valles de Azapa 
y Sama. 
Curato de Ylabaya con un clérigo y 500 pesos de salario. 
Curato de Arica con un clérigo y 500 pesos de salario y 400 pesos de 
provecho. 
Curato de Tarapacá y otros cuatro pueblos con un clérigo, 700 pesos 
de salario y 300 de provecho. 
En esta delimitación, del Obispado de la Plata, dependían Tarata y 

Putina, con un clérigo y 600 pesos de salario. 

61 años después, el 8 de Marzo de 1614, se llevó a cabo una nueva 
delimitación de la extensa diócesis del Cuzco en tres Obispados; Cuzco, 
Huamanga y Arequipa. Y fue el 11° Virrey del Perú, don Juan de Mendoza 
y Luna, Marqués de Montesclaros, el Comisionado por el Rey de España 
Felipe 111, para hacer el deslinde correspondiente, haciendo efectivas las 
Bulas que con fecha 20 de Julio de 1609 y 16 de Enero de 1612 había 
expedido su Santidad Paulo V, accediendo al pedido que en tal sentido le 
hiciera Su Majestad Española. Así quedó constituido el Obispado de 
Arequipa con sus siete corregimientos siguientes: 
1.- Corregimiento de Arequipa. 
2.- Corregimiento de Collaguas (Cailloma) que comprendía entre otros 

pueblos: Yura, Cailloma, Siguas, Chivay, Collagua, Santa Cruz de Tuti, 
San Juan de Sibayo, San Antonio de Callali, San Pedro de Tisco. Este 
corregimiento contaría con 16 curatos a cargo de igual número de 
religiosos. 

3.- Corregimiento de Condesuyos de Arequipa, entre otros, con los 
pueblos de Pampacolca, Chuquibamba, Viraco, Machaguay, Chachas 
y Ayo. Nueve curatos. . 

4.- Corregimiento de Villa de Camaná con los pueblos de Arequipa, Chala, 
Mollehuanca, Majes, Quilca, Lomas, Atico, Ocoña, Acarí y Cabiñas.
Seis curatos. 

5.- Corregimiento de Vítor, con el valle de Vítor, Chule, (después Puerto de 
Moliendo), Tambo, el valle de ILO, Paucarpata, Chiguata, Tiabaya, 
Characato, Pocsi y Mollebaya.- Once curatos. 

6.- Corregimiento de los Ubinas y Valle de Moquegua, con Torata, 
Chalaguay, Carumas, San Cristóbal, Ubinas y amate. Cuatro Curatos. 
Este corregimiento tenía diez repartimientos; Torata, Cochuna, 
Separada de Torata, Carumas de Hernán Bueno "El Viejo", otro 
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Carumas incluyendo San Cristóbal, Pocosíi (Pocsi), Ubinas, amate, 
Quinistanillas, Puquina y Cheque Mitimas. En total los repartimientos 
contaban con 1,470 que tributaban impuesto, 513 viejos, 1,957 muchachos 
y 3,425 mujeres, osea 7,365 personas cuando Antonio Vásquez de Espinosa 
recorrió el Perú en 1,618. 

7.- Corregimiento de Arica, con Tarapacá, Pica, Huamiña, Camiña, Sibaya, 
L1uta, Tacna, Tarata, Putina, Sama, lIabaya y Locumba.- Ocho curatos. 
El decreto de división y demarcación del Obispado de Arequipa lo 

firmaron el Virrey Marqués de Montesclaros y los Escribanos de Su 
Majestad Gaspar Solís y Gaspar Rodríguez. 

Estos corregimientos y sus curatos han sido la base de las diferentes 
circunscripciones territoriales del Perú, y en particular, de Moquegua. 

En el Corregimiento de los Ubicas y Valle de Moquegua, si bien no 
figura Samegua, por su poca importancia entonces, es presumible que su 
valle se hallara incluído dentro del curato de Moquegua. 

El 27 de Marzo de 1618, el XII Virrey del Perú don Francisco de Borja 
y Aragón, fundó en lo que era el pueblo San Sebastián de Escapagua 
(Alto de la Villa) la Villa "SAf\1 FRANCISCO DE ESQUILACHE", Capital de la 
Provincia de Colesuyos, con jurisdicción "en una legua en contorno", siendo 
ello ratificado, cuando ante el escribano de la población, Pedro Ibáñez, el 
6 de Junio de 1618, hacía efectiva la disposición virreynal, el Capitán don 
Francisco Salazar, Corregidor y Justicia Mayor de la Provincia de 
Colesuyos, con toda pampa y música de flautas, bagones y tambor. 

Después de asistir al oficio divino en la Iglesia San Sebastián, en un 
tabladillo alfombrado levantado en la Plaza, haciendo flamear por tres veces 
el Estandarte Real, diciendo: "Viva el Rey, don Felipe 111, nuestro Rey y 
Señor natural", tomó posesión real y verdadera de la Villa San Francisco de 
Esquilache. El creador de ella don Francisco de Borja y Aragón, señalaba 
como jurisdicción de la Villa "una legua de arriba hacia el septentrión; hacia 
el sol poniente, hacia los cerros de Ocolla y por el oriente a los cerros y 
cordillera que corren desde Tumilaca y de la parte que de esta legua de 
jurisdicción, entra por la otra del río en la de la real Audiencia de Charcas 
y Provincia de Chucuito, desde luego toma posesión y agregaba esta 
distancia por jurisdicción a la Real Audiencia de los Reyes a donde de aquí 
en adelante han de ir los pleitos en grado de apelación". 
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Antes de crearse la Villa San Francisco de esquilache (Alto la Villa) las 
causas judiciales de esta Villa, cuyo nombre era antes San Sebastián de 
Escapagua, en la margen derecha del río, dependían de la Audiencia de 
los Reyes o Lima, mientras que las causas del "Valle Moquegua", en la 
banda izquierda del río, se enviaban a la Audiencia de Charcas, La Plata o 
Chuquisaca. Con la creación de la Villa San Francisco de Esquilache, ambas 
causas solo concluirían en la Audiencia de los Reyes o Lima, 
independizándola también políticamente, de la Provincia de Chucuito, a la 
que el Virrey ordenaba "no entrometerse en la jurisdicción de la Villa, 
"sopena de mil pesos oro, para la Cámara de su Majestad". 

En el señalamiento de los límites de La Villa San Francisco de 
Esquilache, se menciona a Tumilaca y no a Samegua, por estar este valle 
incluido en el territorio del "Valle de Moquegua", el mismo que tomaría 
desde el 10 de Mayo de 1625 el nombre de ''VILLA SANTA CATALINA DE 
GUADALCAZAR, VALLE MOQUEGUA, CAPITALDELAPROVINCIA DECOLESUYOS" 
elevada a dicha categoría por el XIII Virrey del Perú, don Diego Fernández 
de Córdova, Marqués de Guadalcazar, al fallar a favor de los del Valle, en 
el pleito que durante siete años (1618-1625) siguieran éstos con los 
pobladores de San Francisco de Esquilache, por ser la Capital de la 
Provincia de Colesuyos. 

La Villa Santa Catalina de Guadalcazar, mantuvo esta categoría durante 
198 años, del 10 de Mayo de 1625 al 18 de Enero de 1823, en los 
primeros años de la República, cuando el Presidente del Perú, General José 
de la Mar, promulgaba al día siguiente 19 de Enero, la Ley aprobada por el 
Congreso, por la que se daba a Moquegua en título de "CIUDAD"... "en 
consideración a que la Villa de Moquegua, proclamó espontáneamente su 
independencia", luego que en el año 1814, se presentó la oportunidad. Y 
que muchos de sus nobles hijos han dado apreciables testimonios de su 
valor y constancia en defensa de las libertades del Perú". 

Como la Villa "San Francisco de Esquilache" en su jurlsdicclón de una 
legua a la redonda, tenía como límite por el oriente, con "los cerros yla 
cordillera que corren desde Tumilaca", indicando ello que Tumilaca quedaba 
fuera de la legua de extensión de la Villa, el Obispo de Arequipa don Pedro 
Perea y Grimaldo, natural de Castilla la Vieja, en España, conocedor, 
probablemente, de la fundación de dicha Villa, el 27 de Marzo de 1618, un 
año después, en 1619, dividió el Curato de Moquegua en dos: el Curato de 
Moquegua con Samegua, y el Curato de Torata, con Torata, Yacango y 
Tumilaca, incluyendo este último pago en el nuevo curato, tal vez, por 
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desconocimiento de la continuidad geográfica de Samegua y Tumilaca, y 
la menor distancia de este último valle a Moquegua que a Torata, lo que 
determinarían al Obispo arequipeño a incluir a Tumilaca dentro del Curato 
de Torata, dependencia que prevalecería, hasta el 8 de Noviembre de 1894 
al crearse el Distrito de Samegua, por el Congreso y promulgara la Ley, el 
Presidente General Andrés Avelino Cáceres. 

3.- HECHOS HISTÓRICOS EN SUELO SAMEGUANO 
Samegua, fue escenario de tres acontecimientos históricos importantes 

en el quehacer de la vida nacional. 

Se había proclamado la independencia del Perú, pero Sll último Virrey, 
don José de la Serna, sin resignarse a que España perdiera el rico territorio 
peruano, despachó sus tropas hacia el Centro y Sur, estas últimas al mando 
del General Jerónimo Valdéz que procedente de Tacna, ocupó Torata. Para 
combatir a Valdez, salió de Lima el ejército patriota en la Segunda 
Expedición a Intermedios, compuesta por peruanos, colombianos y 
chilenos, al mando del General argentino Rudecindo Alvarado, que fueron 
derrotados, al pretender los patriotas desalojar al los españoles que 
ocupando las alturas de los cerros Ylubaya y Valdivia, tenían a su merced 
al ejército del General Alvarado que estaba en la base de los cerros. La 
batalla de Torata se realizó el 19 de Enero de 1823. Vencidos los patriotas 
con pérdida de 24 oficiales y 300 soldados en las nueve horas de batalla y 
faltos de municiones, se replegaron a Samegua para dirigirse a ILO, sin 
poder alcanzar este propósito, pues Valdez, apareciendo por el frente, en 
Tombolombo y habiendo recibido el refuerzo del General José Canterac al 
mando del 1,200 hombres y 450 de caballería, sometieron a un fuego 
continuo a los patriotas que habían extendido sus líneas desde Samegua 
hasta el Cementerio de Moquegua. En esta oportunidad, los sameguanos 
fueron simples espectadores, apenas si llegaron a auxiliar a los heridos y 
proporcionar algo de los escasos víveres que producían. Esta batalla tuvo 
lugar el 21 de Enero de 1823, y aunque fue con la de Torata, dos derrotas 
consecutivas y a consecuencia de ellas sufrió, los desmanes de la 
soldadesca española que se dedicaron durante varios días al pillaje. en las 
casas y haciendas de Moquegua, por el patriotismo que demostraron los 
moqueguanos, hombres y mujeres, al prestar asistencia a los patriotas, el 
Congreso del Perú aprobó la Ley que promulgó el general José La Mar, el 
6 de Junio de 1828, por la que se daba a Moquegua el título de 
"BENEMERITA A LA PATRIA", se elevaba al mismo tiempo, al pueblo de 
Torata a la categoría de "VILLA SAN AGUSTIN DE TORATA" "y también 
se cambiaba el nombre del colegio "SAN SIMÓN" por el de Colegio 
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